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1 CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL CICLO DE DESARROLLO DE 
APLICACIONES WEB

Se relacionan en la parte general de la programación del ciclo formativo.

2 DESCRIPCIÓN DEL MÓDULO
Este módulo profesional contribuye a completar las competencias propias de este título que se

han alcanzado en el centro educativo o a desarrollar competencias características difíciles de conse-
guir en el mismo

3 UBICACIÓN, OBJETIVOS, CONTENIDOS Y DISTRIBUCIÓN TEMPORAL
DEL MÓDULO
3.1 UBICACIÓN, DISTRIBUCIÓN TEMPORAL Y CARACTERÍSTICAS

En la Región de Murcia el módulo Formación en Centros de Trabajo se desarrolla en el segundo
curso del ciclo formativo, en el tercer trimestre contando con 400 horas de currículo equivalentes a
22 créditos ECTS1.

3.2 OBJETIVOS/RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

El citado Real Decreto 686/2010, de 20 de Mayo, “por el que se establece el título de Técnico Su-
perior en Desarrollo de Aplicaciones Web y se fijan sus enseñanzas mínimas”, establece los siguien-
tes objetivos, expresados como resultados de aprendizaje previsibles y sus correspondientes crite-
rios de evaluación.

3.2.1 OBJETIVO/RESULTADO 1

3.2.1.1 Enunciado

Identifica la estructura y organización de la empresa, relacionándola con la producción y comer-
cialización de los productos que obtiene.

3.2.1.2 Criterios de evaluación

a) Se han identificado la estructura organizativa de la empresa y las funciones de cada área de
la misma. 

b) Se ha comparado la estructura de la empresa con las organizaciones empresariales tipo exis-
tentes en el sector.

c) Se han identificado los elementos que constituyen la red logística de la empresa: proveedo-
res, clientes, sistemas de producción y almacenaje, entre otros.

d) Se han identificado los procedimientos de trabajo en el desarrollo de la prestación de servi-
cio.

e) Se han valorado las competencias necesarias de los recursos humanos para el desarrollo óp-
timo de la actividad.

f) Se ha valorado la idoneidad de los canales de difusión más frecuentes en esta actividad.

1 Sistema Europeo de Transferencia de Créditos por el que se establece el reconocimiento de
créditos entre los títulos de técnico superior y las enseñanzas conducentes a títulos universitarios
y viceversa.
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3.2.2 OBJETIVO/RESULTADO 2

3.2.2.1 Enunciado

Aplica hábitos éticos y laborales en el desarrollo de su actividad profesional, de acuerdo con las
características del puesto de trabajo y con los procedimientos establecidos en la empresa. 

3.2.2.2 Criterios de evaluación

a) Se han reconocido y justificado:

1. La disponibilidad personal y temporal necesarias en el puesto de trabajo.

2. Las actitudes personales (puntualidad y empatía, entre otras) y profesionales (orden, lim-
pieza, responsabilidad, entre otras) necesarias para el puesto de trabajo.

3. Los requerimientos actitudinales ante la prevención de riesgos en la actividad profesio-
nal.

4. Los requerimientos actitudinales referidos a la calidad en la actividad profesional.

5. Las actitudes relacionales con el propio equipo de trabajo y con las jerarquías estableci-
das en la empresa. 

6. Las actitudes relacionadas con la documentación de las actividades realizadas en el ám-
bito laboral. 

7. Las necesidades formativas para la inserción y reinserción laboral en el ámbito científico
y técnico del buen hacer del profesional.

b) Se han identificado las normas de prevención de riesgos laborales y los aspectos fundamen-
tales de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales de aplicación en la actividad profesional.

c) Se han aplicado los equipos de protección individual según los riesgos de la actividad profe-
sional y las normas de la empresa.

d) Se ha mantenido una actitud de respeto al medio ambiente en las actividades desarrolladas.

e) Se ha mantenido organizado, limpio y libre de obstáculos el puesto de trabajo o el área co-
rrespondiente al desarrollo de la actividad.

f) Se ha responsabilizado del trabajo asignado interpretando y cumpliendo las instrucciones re-
cibidas.

g) Se ha establecido una comunicación eficaz con la persona responsable en cada situación y
con los miembros del equipo.

h) Se ha coordinado con el resto del equipo comunicando las incidencias relevantes que se pre-
senten.

i) Se ha valorado la importancia de su actividad y la necesidad de adaptación a los cambios de
tareas.

j) Se ha responsabilizado de la aplicación de las normas y procedimientos en el desarrollo de su
trabajo.

3.2.3 OBJETIVO/RESULTADO 3

3.2.3.1 Enunciado

Organiza los trabajos que se han de desarrollar, identificando las tareas asignadas a partir
de la planificación de proyectos e interpretando documentación específica.

3.2.3.2 Criterios de evaluación

a) Se ha interpretado la normativa o bibliografía adecuada al tipo de tarea a desarrollar.

ProgInf_DAW2_FCT.2023.odt)



Región de Murcia

Consejería  de  Educación  y
Cultura

C/ La Iglesia, s/n

30012 Patiño (Murcia)

     968266922      968342085

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

Formación en Centros de Trabajo
Pág: 6 de 16

b) Se ha reconocido en que fases del proceso o proyecto se encuadran las tareas que se van a
realizar.

c) Se ha planificado el trabajo para cada tarea, secuenciando y priorizando sus fases.

d) Se han identificado los equipos y servicios auxiliares necesarios para el desarrollo de la tarea
encomendada.

e) Se ha organizado el aprovisionamiento y almacenaje de los recursos materiales.

f) Se ha valorado el orden y el método en la realización de las tareas.

g) Se han identificado las normativas que sea preciso observar según cada tarea. 

3.2.4 OBJETIVO/RESULTADO 4

3.2.4.1 Enunciado

Gestiona y utiliza sistemas informáticos y entornos de desarrollo, evaluando sus requerimientos y
características en función del propósito de uso. 

3.2.4.2 Criterios de evaluación

a) Se ha trabajado sobre diferentes sistemas informáticos, identificando en cada caso su har-
dware, sistemas operativos y aplicaciones instaladas y las restricciones o condiciones espe-
cíficas de uso.

b) Se ha gestionado la información en diferentes sistemas, aplicando medidas que aseguren la
integridad y disponibilidad de los datos.

c) Se ha participado en la gestión de recursos en red identificando las restricciones de seguri-
dad existentes.

d) Se han utilizado aplicaciones informáticas para elaborar, distribuir y mantener documenta-
ción técnica y de asistencia a usuarios.

e) Se han utilizado entornos de desarrollo, para editar, depurar, probar y documentar código,
además de generar ejecutables.

f) Se han gestionado entornos de desarrollo añadiendo y empleando complementos específi-
cos en las distintas fases de proyectos de desarrollo.

3.2.5 OBJETIVO/RESULTADO 5

3.2.5.1 Enunciado

Participa en la gestión de bases de datos y servidores de aplicaciones, evaluando/planificando su
configuración en función del proyecto de desarrollo Web al que dan soporte.

3.2.5.2 Criterios de evaluación

a) Se ha interpretado el diseño lógico de bases de datos que aseguran la accesibilidad a los da-
tos.

b) Se ha participado en la materialización del diseño lógico sobre algún sistema gestor de bases
de datos.

c) Se han utilizado bases de datos aplicando técnicas para mantener la persistencia de la infor-
mación.

d) Se han ejecutado consultas directas y procedimientos capaces de gestionar y almacenar ob-
jetos y datos de la base de datos.

e) Se han establecido conexiones con bases de datos para ejecutar consultas y recuperar los re-
sultados en objetos de acceso a datos.

f) Se ha participado en la gestión de servidores para la publicación de aplicaciones Web.
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g) Se ha comprobado la configuración de los servicios de red para garantizar la ejecución segu-
ra de las aplicaciones Web.

h) Se ha intervenido en la configuración de sistemas de gestión de bases de datos y su interco-
nexión con el servidor de aplicaciones Web.

i) Se han elaborado manuales de servicio y mantenimiento del servidor de aplicaciones y del
sistema gestor de bases de datos.

3.2.6 OBJETIVO/RESULTADO 6

3.2.6.1 Enunciado

Interviene en el desarrollo y despliegue de aplicaciones Web del lado del servidor, empleando las
herramientas y lenguajes específicos y cumpliendo los requerimientos establecidos.

3.2.6.2 Criterios de evaluación

a) Se han interpretado el diseño y el modelo de las aplicaciones Web que se van a desarrollar,
atendiendo a las indicaciones del equipo de diseño.

b) Se han editado y probado bloques de sentencias embebidos en lenguajes de marcas que for-
men total o parcialmente aplicaciones Web.

c) Se han desarrollado aplicaciones con acceso a almacenes de datos aplicando medidas para
mantener la seguridad e integridad de la información.

d) Se ha participado en el desarrollo de aplicaciones Web que hagan uso de servicios Web y en
el desarrollo de servicios Web propios.

e) Se ha intervenido en el despliegue y mantenimiento de aplicaciones Web, realizando el perti-
nente control de versiones.

f) Se ha participado en la configuración de los servidores para permitir el despliegue de aplica-
ciones bajo protocolos seguros u otras necesidades específicas.

g) Se ha colaborado estrechamente con los encargados del diseño y desarrollo de la parte clien-
te de las aplicaciones Web, unificando criterios y coordinando el desarrollo en ambos lados
de la aplicación.

h) Se ha participado en la definición y elaboración de la documentación y del resto de compo-
nentes empleados en los protocolos de asistencia al usuario de la aplicación.

3.2.7 OBJETIVO/RESULTADO 7

3.2.7.1 Enunciado

Interviene en el desarrollo y prueba de la interfaz para aplicaciones Web, empleando las herra-
mientas y lenguajes específicos y cumpliendo los requerimientos establecidos.

3.2.7.2 Criterios de evaluación

a) Se ha interpretado el diseño y la guía de estilo para la interfaz de las aplicaciones Web que
se han de desarrollar, atendiendo a las indicaciones del equipo de diseño.

b) Se han editado y probado bloques de sentencias en lenguajes de marcas que formen total o
parcialmente la interfaz de aplicaciones Web, administrando estilos desde hojas externas.

c) Se han empleado hojas de transformación para convertir y adaptar información a los forma-
tos de presentación adecuados en la parte cliente.

d) Se ha participado en la preparación e integración de materiales multimedia para la interfaz
de una aplicación Web, siguiendo las instrucciones del equipo de diseño.

e) Se ha colaborado en el desarrollo de aplicaciones web interactivas, basadas en el manejo de
eventos y en la integración de elementos interactivos y animaciones.
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f) Se han verificado la accesibilidad y usabilidad de las aplicaciones web, colaborando en los
cambios y medidas necesarias para cumplir los niveles exigidos.

g) Se ha colaborado estrechamente con los encargados del diseño y desarrollo de la parte servi-
dor de las aplicaciones Web, unificando criterios y coordinando el desarrollo en ambos lados
de la aplicación.

h) Se ha participado en la definición y elaboración de la documentación y del resto de compo-
nentes empleados en los protocolos de asistencia al usuario de la aplicación.

4 UNIDADES DE TRABAJO
De las Unidades de Trabajo vamos a prever, en lo posible, los objetivos y resultados de aprendiza-

je, contenidos, distribución temporal, metodología concreta y criterios de evaluación aplicables.

4.1 LA CUESTIÓN DE LOS MÍNIMOS

Se trata en la parte general de la programación. 

4.2 UT1: IDENTIFICACIÓN DE LA ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN 
EMPRESARIAL.

4.2.1 OBJETIVOS
Los objetivos previstos son:

4.2.2 CONTENIDOS BÁSICOS Y NO BÁSICOS
La relación de contenidos es la siguiente:

• Estructura y organización empresarial del sector de desarrollo de aplicaciones informáticas.

• Actividad de la empresa y su ubicación en el sector del desarrollo de aplicaciones informáti-
cas.

• Organigrama de la empresa. Relación funcional entre departamentos

• Organigrama logístico de la empresa. Proveedores, clientes y canales de comercialización.

• Procedimientos de trabajo en el ámbito de la empresa. Sistemas y métodos de trabajo.

• Recursos humanos en la empresa: requisitos de formación y de competencias profesionales,
personales y sociales asociadas a los diferentes puestos de trabajo.

• Sistema de calidad establecido en el centro de trabajo.

• Sistema de seguridad establecido en el centro de trabajo.

4.3 UT2: APLICACIÓN DE HÁBITOS ÉTICOS Y LABORALES

4.3.1 OBJETIVOS
Los objetivos previstos son:

 

4.3.2 CONTENIDOS BÁSICOS Y NO BÁSICOS
La relación de contenidos es la siguiente:

• Actitudes personales: empatía, puntualidad

• Actitudes profesionales: orden, limpieza, responsabilidad y seguridad.

• Actitudes ante la prevención de riesgos laborales y ambientales.
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• Jerarquía en la empresa. Comunicación con el equipo de trabajo.

• Documentación de las actividades profesionales: métodos de clasificación, codificación, reno-
vación y eliminación.

• Reconocimiento y aplicación de las normas internas, instrucciones de trabajo, procedimien-
tos normalizados de trabajo y otros, de la empresa.

4.4 UT3: ORGANIZACIÓN DE TRABAJOS

4.4.1 OBJETIVOS
Los objetivos previstos son:

4.4.2 CONTENIDOS BÁSICOS Y NO BÁSICOS
La relación de contenidos es la siguiente:

• Interpretación de documentación.

• Fases de desarrollo de un proceso.

• Planificación del trabajo.

• Equipos y medios.

4.5 UT4: GESTIÓN DE EQUIPOS Y SISTEMAS INFORMÁTICOS

4.5.1 OBJETIVOS
Los objetivos previstos son:

4.5.2 CONTENIDOS BÁSICOS Y NO BÁSICOS
La relación de contenidos es la siguiente:

• Evaluación de equipos y sistemas.

• Instala o colabora en la instalación de sistemas operativos.

• Configuración y gestión de equipos y sistemas.

• Configuración y gestión de entornos de desarrollo.

4.6 UT5: GESTIÓN DE BASES DE DATOS Y SERVIDORES DE 
APLICACIONES

4.6.1 OBJETIVOS
Los objetivos previstos son:

4.6.2 CONTENIDOS BÁSICOS Y NO BÁSICOS
La relación de contenidos es la siguiente:

• Opera entornos de desarrollo.

• Manejo y diseño bases de datos.

• Desarrollo aplicaciones web en entorno cliente.

• Desarrollo aplicaciones web en entorno servidor

• Desarrollo interfaces web.
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• Despliegue aplicaciones web.

4.7 UT6: DESARROLLO Y PRUEBAS DE INTERFAZ.

4.7.1 OBJETIVOS
Los objetivos previstos son:

4.7.2 CONTENIDOS BÁSICOS Y NO BÁSICOS
La relación de contenidos es la siguiente:

• Interpretación del diseño y guía de estilo.

• Edición y verificación de bloques de sentencias.

• Elaboración de materiales multimedia.

• Desarrollo de aplicaciones web interactivas.

• Definición y elaboración de documentación.

5 DISTRIBUCIÓN TEMPORAL
El período de realización de dicho módulo será:

• En convocatoria ordinaria será el comprendido entre los meses de marzo y junio.

• En convocatoria extraordinaria entre los meses de septiembre y diciembre.

La jornada formativa del alumno será de 8/7 horas diarias que al cabo de la semana supon-
drían 40/35 horas y por tanto se necesitan 50/57 días para cubrir el total de las 400 horas. Su cum-
plimiento será controlado por el responsable designado por la empresa.

   

De las 400 horas previstas para el módulo, 380 horas se realizarán en las empresas colaboradoras,
mientras que las 20 horas restantes se destinarán a reuniones de coordinación con el Tutor de la F.-
C.T.

La secuenciación de contenidos se especificará en cada caso en el “Programa Formativo” (ANEXO II)
para cada empresa y alumno.

6 METODOLOGÍA
6.1 INTRODUCCIÓN

Se trata en la parte general de la programación del ciclo formativo DAW.

6.2 CRITERIOS

Se trata en la parte general de la programación del ciclo formativo DAW.

7 MATERIALES, RECURSOS, ESPACIO DOCENTE
7.1 INTRODUCCIÓN

Se indican aquí los elementos sobre uso de materiales, recursos didácticos y organización del es-
pacio docente.

7.2 MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS
Se utilizan en su totalidad los recursos disponibles en la empresa colaboradora en cada caso.
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7.3 DISTRIBUCIÓN DEL ESPACIO Y EL TIEMPO DOCENTE

La distribución de espacios y tiempos es realizada por la empresa colaboradora en cada caso.

7.4 APOYOS DEL PROFESORADO

No ha lugar.

7.5 USOS DEL AULA TALLER Y OTROS ESPACIOS COMUNES

No ha lugar.

8 MEDIDAS PARA ESTIMULAR EL INTERÉS Y EL HÁBITO DE LECTURA
Y LA CAPACIDAD DEL ALUMNO PARA EXPRESARSE 
CORRECTAMENTE

Este apartado se estudia en la parte general de la programación del ciclo.

9 CRITERIOS, PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN
9.1 CARACTERÍSTICAS DE LA EVALUACIÓN

Se trata en la parte general de la programación del ciclo formativo DAW.

9.2 EVALUACIÓN SUMATIVA: PARTE GENERAL

9.2.1 CUESTIONES GENERALES

Se tomarán como referencia los resultados y criterios de evaluación establecidos para cada mó-
dulo profesional y se estará a lo dispuesto por la legislación vigente sobre evaluación en la FP espe-
cífica y por lo que se indica en la presente programación general y en la programación específica de
cada módulo formativo.

Con sujeción a lo que especifica la legislación educativa vigente, las sesiones de evaluación se lle-
varán a cabo cuando sean programadas por los responsables del centro educativo.

En cuanto a la calificación final de los módulos se expresará en cifras de 1 a 10 sin decimales, y
como APTO o NO APTO en el caso de la FCT.

9.2.2 CONVOCATORIAS ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS

Regulación

El alumnado podrá presentarse al módulo de FCT un máximo de dos convocatorias

De lo dispuesto en la citada legislación se deduce que la convocatoria ordinaria habitual de los
módulos de primer curso se llevará a cabo al final del tercer trimestre lectivo y la de los módulos de
segundo curso al final del segundo trimestre lectivo.

En cuanto a la fecha de la convocatoria extraordinaria, en el caso de los módulos de primer curso
será la indicada en cada programación de módulo. En el caso de los módulos de segundo curso, se
fija como fecha de la convocatoria extraordinaria el mes de junio del curso en el que no se supere la
convocatoria en período ordinario.

En los módulos de segundo curso, durante el tercer trimestre el alumno que no haya aprobado
tendrá opción de ser atendido durante un horario específico semanal para el planteamiento de du-
das y la recepción de prácticas y otro material docente. En cumplimiento de la legislación actual, los
profesores encargados de impartir la asignatura coordinarán, en su caso, el desarrollo de estas ta-
reas de recuperación a las que deberán asistir obligatoriamente los alumnos que deseen y puedan
presentarse a la convocatoria extraordinaria. Estas tareas se desarrollarán en el horario lectivo que
se determine, que habrá de ser siempre un subconjunto del horario lectivo original de los alumnos, y
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versarán tanto sobre los conceptos como sobre los procedimientos incluidos en el desarrollo de las
U.T. La selección y distribución temporal concreta de las mismas se llevarán a cabo a criterio del do-
cente.

Los criterios de evaluación y calificación a aplicar en la convocatoria extraordinaria serán los mis-
mos que en la ordinaria con la única diferencia de la evaluación de las preguntas realizadas en clase,
que por razones obvias no podrá ser llevada a cabo, y la consideración de la actitud en clase, que
tampoco podrá ser tenida en cuenta.

9.2.2.2 Imposibilidad de aplicación del derecho del alumno a la evaluación continua

La asistencia a la empresa es obligatoria y la evaluación es continua. Por tanto, se requiere que el
alumno asista regularmente a las sesiones de trabajo.

La legislación actual de la Consejería de Educación, por la que se regula el procedimiento que ga-
rantiza la objetividad en la evaluación de los alumnos de Educación Secundaria y Formación Profe-
sional de Grado Superior, establece que la falta de asistencia de modo reiterado puede provocar la
imposibilidad de la aplicación correcta de los criterios de evaluación y la propia evaluación continua.
El porcentaje de faltas de asistencia justificadas, que originan la imposibilidad de aplicación de la
evaluación positiva se establece en el 20% del total de horas lectivas del módulo de FCT, es decir, 80
horas.

El alumno que incurra en esta situación se evaluará como NO APTO.

En general, y salvo variación que se indicará en la programación de módulo, los mínimos y crite-
rios de evaluación a aplicar en la evaluación extraordinaria a la que se refiere el párrafo anterior se-
rán exactamente los mismos que se consideren mínimos en la evaluación ordinaria.  Además el
alumno deberá presentar correctamente terminados todos los ejercicios, trabajos y proyectos que se
hayan propuesto para su realización al resto de la clase. La única diferencia pues será la evaluación
de las preguntas realizadas en clase, que por razones obvias no podrá ser llevada a cabo, y la consi-
deración de la actitud en clase, que tampoco podrá ser tenida en cuenta. Se entiende que esta pér-
dida del derecho a evaluación continua y la correspondiente evaluación extraordinaria se podrán
aplicar evaluación por evaluación, es decir, el alumno podrá perder el derecho a evaluación en la pri-
mera, segunda, etc., evaluaciones, no siendo evaluado durante el resto del curso en el que dichas
faltas se hayan producido, ni pudiendo presentarse a exámenes parciales de evaluación aplicándos-
ele la correspondiente prueba extraordinaria, que no diferirá de las pruebas extraordinarias, ejerci-
cios y trabajos que se exijan al resto de los alumnos que no superen las pruebas ordinarias.

9.2.2.3 Procedimientos, instrumentos y criterios de evaluación

9.2.2.3.1 Explicitación en programaciones modulares
Estos procedimientos, instrumentos y criterios de evaluación podrán ser desarrollados, pormeno-

rizados, o acotados, con la pertinente justificación, en las programaciones modulares.

9.2.2.3.2 Procedimientos e instrumentos de evaluación

9.2.2.3.2.1 Generalidades

La calificación de cada alumno se obtendrá a partir de:
∙La correcta asimilación de las actividades formativas realizadas.
∙La realización satisfactoria de los trabajos propuestos/aprobados por el tutor de la empresa.

9.2.2.3.2.2 Pruebas objetivas y ejercicios

Características generales

No se realizan pruebas objetivas. La evaluación se realizará conjuntamente por el tutor de la em-
presa y el tutor del grupo, con respecto a las actividades formativas realizadas, según su grado de
compleción.
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9.2.2.3.2.3 Seguimiento y Evaluación

El seguimiento del alumnado en prácticas será realizado por el tutor del módulo a través de visitas
periódicas a empresas en las horas destinadas a ello en su horario. Además de las visitas, manten-
drá contacto permanente (posiblemente telefónico o mediante correo electrónico) con el tutor de la
empresa.

La evaluación del módulo de FCT es el proceso mediante el cual se califica el grado de consecución
de los objetivos formativos alcanzados por el alumnado. La evaluación tiene por objeto obtener sufi-
ciente evidencia de la competencia profesional del alumno. La evaluación será continua. En la eva-
luación de este módulo colaborará el tutor del centro de trabajo. Esta colaboración en la evaluación
se expresará de dos formas:

• A lo largo de la FCT, a través de la "Ficha Individual de Seguimiento y Evaluación", y los en-
cuentros quincenales con el tutor del centro educativo.

• Al finalizar el proceso, mediante un "Informe Valorativo" del responsable del Centro de Traba-
jo que será tenido en cuenta en la calificación del módulo por parte del profesor-tutor.

• Los instrumentos de evaluación y seguimiento del módulo de FCT serán:
• Las Hojas Semanales del Alumno
• El Informe Valorativo del Responsable del Centro de Trabajo
• Y aquellos que requiera el profesor-tutor para realizar una evaluación sistemática y objeti-

va.

9.2.2.3.2.4 Valoración de las actitudes

Para la evaluación de las actitudes se utilizará la anotación sistemática en las fichas digitales de los
alumnos de:

• La asistencia regular a las prácticas.
• El interés y participación en el desarrollo las actividades.

Las actitudes negativas serán calificadas negativamente pudiendo incurrir, en su caso, en la casuísti-
ca prevista sobre faltas e incumplimientos de las obligaciones del alumno, lo que podría conllevar la
adopción de las oportunas acciones correctoras/sancionadoras según se contempla en el Reglamen-
to de Convivencia del Centro.

9.2.2.3.3 Criterios generales de calificación

La calificación será global y podrá ser APTO o NO APTO. El alumnado podrá presentarse al módulo de
FCT un máximo de dos convocatorias.

La Formación en centros de trabajo (FCT) puede quedar total o parcialmente exenta si se justifica un
año de trabajo en temas relacionados con el contenido de los módulos del ciclo.

El módulo de FCT podrá ser evaluado en dos convocatorias como máximo. La renuncia a la evalua-
ción y calificación en alguna convocatoria del módulo de FCT implica, a su vez, la renuncia en la mis-
ma convocatoria a la evaluación y calificación del módulo profesional de Proyecto, en su caso.

La solicitud para que se admita dicha renuncia se podrá efectuar durante todo el período previsto
para la realización del módulo de FCT.

Procedimiento para solicitar la anulación de matrícula de la FCT: Antes del inicio de la realización de
las prácticas, se presentará en la Secretaría del IES.

   

CALIFICACIÓN FINAL DEL MÓDULO FORMATIVO (EV. ORDINARIA).

Estarán basados en los contenidos, capacidades terminales y criterios de evaluación, la calificación
final del módulo de FCT se expresará en términos de Apto o No Apto.
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Esta calificación final del módulo de FCT estará fundamentada en los informes emitidos por el res-
ponsable de la  formación en la  empresa (Anexo III),  y  en el  seguimiento quincenal  tutorial  del
alumno.

El período de la convocatoria ordinaria del módulo será de marzo a junio.

CALIFICACIÓN FINAL DEL MÓDULO FORMATIVO (EV. EXTRAORDINARIA).

Estarán basados en los contenidos, capacidades terminales y criterios de evaluación, la calificación
final del módulo de FCT se expresará en términos de Apto o No Apto.

Esta calificación final del módulo de FCT estará fundamentada en los informes emitidos por el res-
ponsable de la  formación en la  empresa (Anexo III),  y  en el  seguimiento quincenal  tutorial  del
alumno.

El período de la convocatoria extraordinaria del módulo será de septiembre a diciembre.

CALIFICACIÓN ALUMNOS ABSENTISTAS. (EV. ORDINARIA Y 
EXTRAORDINARIA)

• Se considera falta injustificada cualquier ausencia o retraso injustificado que el tutor de la
empresa considere excesivo, de acuerdo con la normativa general que siguen los trabajado-
res de la misma.

• Se considera falta justificada a cualquier falta o retraso siempre que se aporte documenta-
ción, con mención expresa del nombre del alumno, fecha y hora, organismo o facultativo que
emite el justificante, y si se prevé que sea por más de un día, duración estimada de la baja o
fecha de finalización de la misma. Las posibles causas de ausencia justificada son:
◦ Baja médica
◦ Citación o requerimiento policial o judicial
◦ Problema familiar grave que afecte al núcleo familiar del alumno, justificado documental-

mente.
◦ Exámenes oficiales de otras enseñanzas, posiciones, carnet de conducir...
◦ Cumplimiento de otra obligación inexcusable, que no pueda ser realizada fuera del hora-

rio laboral. En este caso debe solicitarse autorización previa al tutor de la empresa y al
tutor de FCT en el IES.

• Se notificará previamente la falta a la empresa y al tutor de FCT en el IES, siempre que sea
un hecho previsible.

• El justificante original se mostrará en el centro de trabajo, y el original se entregará al tutor
de FCT en el IES, antes de que se cumplan los dos días siguientes a la reincorporación.

• Faltas injustificadas: no se permiten las faltas injustificadas. Si se alcanzan las tres faltas
injustificadas en la jornada laboral de prácticas, el alumno será requerido para que las justifi-
que documentalmente y si no es posible finalizará inmediatamente su FCT con la calificación
de NO APTO.

• Faltas justificadas: si el absentismo en cuanto a las faltas justificadas supera el 20% se con-
siderará NO APTO y deberán realizar de nuevo el período de FCT en convocatoria extraordi-
naria, íntegramente.

9.3 EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE

En cuanto a la evaluación por parte del docente de su propia práctica, se llevará a cabo fundamen-
talmente en los siguientes apartados:

∙Diseño y desarrollo de las unidades didácticas.
∙Selección de contenidos y coherencia con los objetivos expresados a través de las capacidades
terminales a conseguir.
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∙Actividades programadas: claridad, adecuación al nivel del alumnado, capacidad de motivación,
nivel de consecución de los fines propuestos y variedad en su elección.
∙Materiales aportados y/o sugeridos: facilidad de utilización, de comprensión, su utilidad y su di-
versidad.
∙Relevancia y utilidad de los criterios de evaluación y calificación aplicados y coherencia entre
éstos y los procedimientos e instrumentos de evaluación empleados.
∙La propia actuación del profesor: como promotor de actividades, como motivador y asesor, por
su capacidad de modificar en el sentido adecuado los planteamientos iniciales.
∙La coordinación entre profesores.
∙La actuación de los alumnos: la organización del trabajo, el ambiente de colaboración, la tole-
rancia y el respeto, el grado de motivación y satisfacción, la preparación adquirida respecto a los
objetivos propuestos.
∙El ámbito del aula: organización, espacios, agrupaciones.

En cuanto a los instrumentos a utilizar se recomiendan:
∙El contraste de experiencias entre compañeros del equipo docente o con otros compañeros.
∙Los cuestionarios a contestar por los propios profesores, por los alumnos y en su caso por los
padres de éstos2. Al final de cada período evaluativo el docente rellenará para cada módulo y
grupo de alumnos un cuestionario de evaluación de la práctica docente.
∙La reflexión del propio docente sobre su experiencia en el aula.
∙Encuestas de necesidades de las empresas en cuanto a sus requerimientos formativos sobre
nuestro alumnado.
∙Encuestas de satisfacción de las empresas con nuestro alumnado.
∙Encuestas de satisfacción de los alumnos con las empresas.

10 ALUMNOS MATRICULADOS EN 2º CON MÓDULOS DE 1º 
SUSPENSOS

Este apartado se estudia en la parte general de la programación del ciclo.

11 ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD DEL ALUMNADO EN LOS CICLOS 
FORMATIVOS

Este apartado se estudia en la parte general de la programación del ciclo.

12 PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES
Este apartado se estudia en la parte general de la programación del ciclo.

13 INTERDISCIPLINARIEDAD
Al ser el módulo de Formación en Centros de Trabajo, todos los módulos están en mayor o menor

medida relacionados con éste. Dependerá de la empresa donde se realicen las prácticas.

14 TRANSVERSALIDAD
Se adopta todo lo que se indica en la parte general de la programación del ciclo de  DAW.

15 ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES
No se realizan actividades extraordinarias durante este periodo.

2 En el caso de alumnado mayor de edad, la realización de cuestionarios por parte de los padres ha de ser opcional y
con el consentimiento del propio alumnado afectado.
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16 USO DE LAS TICS
Este apartado se trata en la parte general de la programación del módulo.

17 BIBLIOGRAFÍA
No Procede.
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